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Se declara abierta la parte pública de la sesión a las 17.45 horas. 

CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN Y OTROS ASUNTOS (continuación) 

 Decisión del Comité de pedir la aprobación de la Asamblea General en su 64º período de 
sesiones ampliar la duración de las reuniones en 2010 y 2011 (documento sin signatura distribuido 
en la sala del Comité). 

1. El Sr. NATAF (Secretario del Comité) dice que el Comité tiene a la vista las consecuencias 
para el presupuesto por programas de su petición de disponer de cuatro semanas adicionales de 
reuniones en 2010 y 2011. En vista de las consecuencias financieras de dicha petición, el Comité 
deberá decidir si solicitará o no la aprobación de la Asamblea General. Una vez adoptada su 
decisión, se trasladará la solicitud a la Quinta Comisión de la Asamblea General. 

2. El PRESIDENTE dice que, aunque tanto él como otros miembros del Comité están preocupados 
por el elevado costo que conllevará la celebración de reuniones adicionales en 2010 y 2011, esas 
reuniones son necesarias para que el Comité pueda examinar el amplio número de informes que 
los Estados partes le han presentado. El Presidente propone que el Comité adopte la decisión y 
debata en un momento posterior las necesidades de personal y otras cuestiones prácticas, tras la 
aprobación de la solicitud por parte de la Asamblea General.  

3. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 18.10 horas. 
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